
Violencia de Género

Proceso de sensibilización



Acuerdos de convivencia

Respeto y 
tolerancia a 

las opiniones

Hablar en primera 
persona

Pedir la palabra

Evitar juicios de 
valor

Respeto a los 
tiempos de 

participación

Dispositivos móviles en 
silencio

Puntualidad Apertura al 
aprendizaje

Lenguaje incluyente, 
libre de violencia y 

discriminación



Violencia contra las mujeres

De acuerdo a lo establecido en el Art. 3 Fracción XXIII de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida

Libre de Violencia de la Ciudad de México, la violencia contra las mujeres se define como:

“Toda acción u omisión que, basada en su género y derivada del uso y/o abuso del poder, tenga

por objeto o resultado un daño o sufrimiento físico, psicológico, patrimonial, económico, sexual o

la muerte a las mujeres, tanto en el ámbito público como privado, que limite su acceso a una vida

libre de violencia;”



Características de la violencia

Intencionalidad

(Busca dominar, someter, controlar)

Se naturaliza

(Se aprende y elige la conducta)

Cíclica y Creciente

(Reiterada y persistente)



Ciclo de la violencia



Tipos de Violencia



Tipos de Violencia



Tipos de Violencia



Tipos de violencia 

Tipos de Violencia



Violencia Ácida

Violencia por ataques con ácido, sustancias químicas o corrosivas: Es cualquier acción u omisión que cause o busque causar

daño no accidental arrojando, derramando o poniendo en contacto con algún tipo de gas, compuesto químicos, ácido, álcalis,

sustancias químicas, corrosivas, cáusticas, irritantes, tóxicas, inflamables, explosivas, reactivas, líquidos a altas temperaturas o

cualquier otra sustancia que por sí misma o en determinadas condiciones pueda provocar lesiones temporales o permanentes,

internas, externas o ambas, algún tipo de discapacidad o pongan en peligro la vida

Tipos de Violencia



Modalidades de la violencia



Modalidades de la violencia

Violencia Familiar

Es aquella que puede ocurrir dentro o fuera del domicilio de

la víctima, cometido por parte de la persona agresora con la

que tenga o haya tenido parentesco por consanguinidad o

por afinidad, derivada de concubinato, matrimonio, o

sociedad de convivencia



Modalidades de la violencia



Modalidades de la violencia



Artículo 7. Fracción II. 

Es el acto abusivo de poder u omisión intencional, dirigido a dominar, someter, controlar o agredir a las mujeres 
de cualquier edad, mediante la relación de uno o varios tipos de violencia, durante o después de una relación de 

noviazgo, una relación afectiva o de hecho o una relación sexual

Modalidades de la violencia



GRACIAS 


